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Señor(a)
LUIS FRANCISCO CHAVEZ BAYONA
CALLE-25-D-BIS-96-82
BOGOTÁ, D.C.-BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2019_17261777
Ciudadano: LUIS FRANCISCO CHAVEZ BAYONA
Identificación: Cédula de ciudadanía  7275654
Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen por sentencia unificada 062

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle que  su solicitud radicada como se  indica en la referencia, no ha sido
aceptada por la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP), en la cual usted actualmente figura
registrado.

Lo anterior  por los siguientes motivos:

Causal
No es procedente dar trámite a su solicitud, teniendo en cuenta que no cuenta con los 15 años o
mas de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia al Sistema de Seguridad Social en
Pensiones (01/04/1994), requeridos para efectuar el traslado por sentencia unificada 062 de 2010.
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Es importante recordar que en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de
cumplimiento para traslado de régimen, es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el
ciudadano, por lo tanto,  la aprobación o rechazo  del traslado lo determina dicha entidad, no
Colpensiones.

Lo anterior se sustenta a través del concepto 2008026873-001 del 11 de agosto de 2008, subnumeral
3.5, Capítulo Primero, Título Cuarto de la Circular Externa 007 de 1006 (Circular Básica Jurídica de la
Superintendencia Financiera de Colombia), el cual impartió las instrucciones sobre el procedimiento
para el traslado entre regímenes pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema
General de Pensiones, así:
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(…) “Informe de solicitudes de traslado: La administradora anterior,  previa verificación del
cumplimiento de los requisitos legales, deberá informar a la nueva administradora, al afiliado
y al empleador, si es el caso, acerca de la procedencia o no de las solicitudes de traslado” (…)
En los eventos en que la administradora anterior  verifique que se cumplieron los requisitos
legales para que proceda el traslado, en el respectivo informe precisará la fecha a partir de la
cual dicho traslado surte efectos, así como el mes a partir del cual deben efectuarse las
cotizaciones a la nueva entidad” (…)

(…) “En los eventos en que no proceda el traslado, el informe deberá expresar con claridad la
causa de ello”

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Director de Afiliaciones


